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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de junio de dos mil veintiuno 

 
AUDIENCIA PÚBLICA N° 36 
Inicio 8:30 a.m. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para este acto se hizo uso del medio tecnológico correspondiente a la plataforma de TEAMS; la 

Juez se constituye en audiencia pública en la cual participaron de manera virtual, el defensor de 

familia en representación de la parte demandante., doctor LUIS BERNARDO VÉLEZ VÉLEZ, 

defensor de familia con tarjeta profesional 35.241 del C. S. de J., el extremo resistente el señor 

DIEGO ALEXANDER RUIZ CASTRO, con cédula de ciudadanía 1.035.850.296, su apoderada 

judicial  ANA MARÍA RODRIGUEZ SOTO, con cedula de ciudadanía 1.020.392.874 y con la tarjeta 

profesional 181.208 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En la etapa no se hizo presente la demandante por la imposibilidad de notificarle la fecha de 

audiencia, ya que en los teléfonos aportados en la demanda y ratificado por el demandando, estos 

remiten a buzón, por lo cual la se dispuso por el Despacho aplazar la audiencia para intentar la 

notificación de la demandante, para el día lunes 28 de junio del presente año, como se dijo en la 

audiencia.  

 

Se termina la presente diligencia a las 9:20 am. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PROCESO: Ejecutivo de alimentos 

RADICADO: 05-001-31-10-014-2019-00293-00 

Juez: PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Demandante: MARLLY SORLET BARRERA MUÑOZ 

Apoderado: LUIS BERNARDO VÉLEZ VÉLEZ 

Demandado: DIEGO ALEXANDER RUIZ CASTRO 

Apoderada: ANA MARÍA RODRIGUEZ SOTO 
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Juzgado Catorcede Familia de oralidad de Medellín. 

  

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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